
Mun¡c¡pat¡dad D¡str¡tal
CERRO COLORADO

'Cuna let Síffar"

vtsTos:

Resolución de la Gerencia de obras públicas e Infraestructura No o6z-zoz4-MDCC, contrato No 3s-2o24-MDCC de servicio de consultoría de supervisión, Informe N" o27-2o24-MDCC-GOpl_
SGEoPAUCo/LMNM de ra coordinadora de obras, Informe N" 253-2o24-MDcc-Gopr-scEopAr de ra
Subgerenc¡a de Ejecución de Obras públ¡cas por Admin¡stración Indirecia

CONSIDERANDO:

oue, conform€ lo establece el artículo r94 de la Constitución Política del perú, modificado por las
Leyes de Reforma Constitucional 27680 y 286o7, las Municipal¡dades Provinciales y Distriiales son los órganos
de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competóncia;
en este sentido, el articulo ll del rítulo preliminar de la Ley No 27972, Ley orgánica de tvrunicipatidades,
establece que la autonomía que la constitución Polít¡ca del Peni otorga a las municipalidade, ,"i¡." un l"
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administáción, con sujec¡ón ar ordenamientojuridico.

Que, la Munic¡palidad llevó a cabo el proced¡m¡ento de selección Adjudicación simplificada N" r4-
2024'MDcc- PRIMERA coNVoCAToRlA para la contratac¡ón del servicio de consultoría de supervisión de L
ObTA: ..CREACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL EN LA ASOC. AGRóINDUSTRIAL
FORTALEZA cHAcHANt, DrsrRrro DE cERRo coLoRADo - AREourpA - AREourpA" cur 233or58,
otorgándose la buena pro en favor de coNsoRcro supERVrsoR Gyc, suscr¡biendo er contrato ru.3lirei4l
MDCC de fecha'/o6/2024 por ermonto de s/8z3oo.oo (ochenta y siete mirtrescientos con oo¡roo sáíes¡ con
un plazo de r5o días calendario.

oue, med¡ante Resorución de Gerencia de obras púbricas e Infraestructura No 062-2024-
MDcc/GoPr de fecha q/o/+/2o24 se des¡gnó a ra Arq. Kar¡na R. Fernández Barriga como Inspector de ra obá
"CREACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL EN LA ASOC. AGROtNDUSTRiAL FORTALEZA
cHACHANl, DlsrRrro DE cERRo coloRADo - AREourpA - AREourpA" cur 2330158, en tanto se curminaba
el procedimiento de selecc¡ón Adjudicac¡ón simpr¡ficada N" 14-2024-MDcc convocado para ¡a contratac¡ón
de la superv¡sión de obra.

Oue, con Informe No o27-2o24_MDCC_GOP|_SGEOPA|/CO/LMNM de fecha 271o612r,24, la
Coord¡¡ac¡ón de Obra da a conocer que con fecha u/o6/zoz4, la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Coloiado
suscrib¡ó con el contrat¡sta CONSORCIO SUpERVTSOR GyC el Contrato No 35_2o24-MDCC para el servicio de
supervisión de obra.

En tal sent¡dq el art. 186 del Decreto supremo 344-2o1g-EF que aprueba el Reglamento de la Ley
30225, Ley de contrataciones der Estado, decreta que, durante ra ejecución de ra obra, sie cuenta, de modá
permanente y directo, con un ¡nspector o con un superv¡sor, según corresponda, er supervisor es una persona
natural o juridica especiarmente contratada para dicho fin. Ahora bien, teniendo en consideración que ra
designación de la Arq. Karina R. Fernández Barr¡ga como inspector de ia obra ,,cREAcroN DEL sERvrcro
EDUCATIVO DEL NIVEL INTCIAL EN LA ASOC. AGROINDUSTRIAL FORTALEZA CHACHANI, DISTRtTO DE
cERRo coLoRADo - AREourpA - AREourpA" cur 233or58, era de naturareza t".poá y tuvo como
cond¡ción que se efectuara ra contratac¡ón del supervisor de obra, hecho que ya se ha proiucido, corresponde
dar por concluida la des¡gnac¡ón.
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Por lo expuesto, conforme a las consideraciones expuestas ya la petición formulada porSubgerencia
de Ejecución de Obras Públ¡cas por Adm¡nistración Ind¡recta a través de Informe N" 263-zoi4-MDC¿-GOpl,
SGEOPAI en concordancia con el punto oj del Artículo tercero del Decreto de Alcaldía No o¿,zor¿-MDCC de
fecha o5 de marzo del zoz4.

SE RESUELVE:

ARTICULO TO: DAR POR CONCLUIDA LA DESIGNACIÓN DE LA ARO. KARINA R. FERNANDEZ
BARRIGA COMO INSPECTOR DE LA OBRA "CREACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL EN
LA AsOC. AGROINDUSTRIAL FORTALEZA CHACHANI, DISTRITO DE CERRO COLORADO , AREOUIPA -
AREOUIPA" CUI 233oe58 con eficacia antic¡pada al30 de jun¡o del 2024.

ARTrcuLo zo: NonFrcAR la pre5ente Resolución a ta ARo. KARTNA R_ FERNANDEz BARRTGA v a
la Subgerencia de Ejecución de Obras públicas por Administración Indirecta.

ARTICULO¡o: ENCARGARa la Ofic¡na detecnologíasde la Información la publicación de la presente
Resoluc¡ón en el Portal web Institucional de ra Municipalidad D¡str¡tal de cerro colorado.

Dada en la Mun¡cipalidad D¡str¡talde Cerro Colorado, a los dos (o2) días del mes de iutio del año dos
milveinticuatro.

REGISTRESE, COMUNfOUESE Y Ct]MPLASE.
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